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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA
De conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 

Oficial de las Cortes Generales de los cambios habidos en la composición de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de septiembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

DIPUTACIÓN PERMANENTE

061/000008

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 
(061/000007)

Suplentes

Bajas:

LANZUELA MARINA, Santiago  .............................................. 28-07-2014
MATOS MASCAREÑO, Pablo  ................................................ 25-08-2014
PÉREZ LAPAZARÁN, José Cruz  ........................................... 27-08-2014

Altas:

CASTILLO CALVÍN, José Miguel ............................................ 19-08-2014
PÉREZ LAPAZARÁN, José Cruz  ........................................... 25-08-2014
MATOS MASCAREÑO, Pablo  ................................................ 27-08-2014

Grupo Parlamentario Socialista 
(061/000005)

Titulares

Bajas:

RODRÍGUEZ RAMOS, Soraya  .............................................. 06-08-2014
HERNANDO VERA, Antonio  .................................................. 06-08-2014

Altas:

SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN, Pedro  ................................. 06-08-2014
LUENA LÓPEZ, César  ........................................................... 06-08-2014

Suplentes

Altas:

RODRÍGUEZ RAMOS, Soraya  .............................................. 06-08-2014
HERNANDO VERA, Antonio  .................................................. 06-08-2014

Grupo Parlamentario Mixto 
(061/000001)

Titulares

Baja:

TARDÀ I COMA, Joan  ............................................................ 22-08-2014

Alta:

BOSCH I PASCUAL, Alfred  .................................................... 22-08-2014
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DIPUTADOS

De conformidad con lo dispuesto en la Norma 5 del Acuerdo de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, de 21 de diciembre de 2009, por el que se aprueban las Normas en materia de 
registro de intereses, en los términos de la redacción dada por la modificación acordada por las Mesas de 
ambas Cámaras, en su reunión del día 19 de julio de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
reforma del artículo 160.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las declaraciones de bienes y rentas presentadas, una vez 
calificadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de septiembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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PERSONAL

299/000003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 30 de julio de 2014 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. don Cayo Lara Moya, con efectos de 31 de agosto de 2014, 
de don Martí Comas Soler, como personal eventual en el cargo de Asistente para la atención de los 
señores Diputados del Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de julio de 2014.—P.A. El Secretario General Adjunto para 
Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputados, José Antonio Moreno Ara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de julio de 2014 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. don Eduardo Madina Muñoz, con efectos de 31 de julio 
de 2014, de don Miguel Ángel Simón Gómez, como personal eventual en el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de julio de 2014.—P.A. El Secretario General Adjunto para 
Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputados, José Antonio Moreno Ara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 1 de septiembre de 2014 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien disponer el cese, a propuesta del Excmo. Sr. don Josep Antoni Duran i Lleida, con efectos de 1 de 
septiembre de 2014, de doña Rosaura Férriz Pacheco, como personal eventual en el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de septiembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de agosto de 2014 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a doña María del Rosario Ruiz Mateos, a propuesta del Excmo. Sr. don Eduardo Madina Muñoz, 
con efectos de 21 de agosto de 2014 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para 
la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de agosto de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 21 de agosto de 2014, el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a doña Verónica Fumanal Callau, a propuesta del Excmo. Sr. don Eduardo Madina Muñoz, con 
efectos de 21 de agosto de 2014 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Socialista.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de agosto de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 2 de septiembre de 2014 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a doña Patricia Lezcano Petit, a propuesta del Excmo. Sr. don Josep Antoni Duran i Lleida, 
con efectos de 3 de septiembre de 2014 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente 
para la atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de septiembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 4 de septiembre de 2014 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a don Rubén Gordillo Viñuela, a propuesta del Excmo. Sr. don Cayo Lara Moya, con efectos 
de 4 de septiembre de 2014 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención de los señores Diputados del Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de septiembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

299/000004

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 28 de julio de 2014 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
disponer el cese, con efectos de 28 de julio de 2014, de don Quehevi Javier Gómez Flores, como personal 
eventual en el cargo de Asistente para la atención del Presidente de la Comisión de Economía y 
Competitividad.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de julio de 2014.—P.A. El Secretario General Adjunto para 
Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputados, José Antonio Moreno Ara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 31 de julio de 2014 el Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a don Quehevi Javier Gómez Flores, a propuesta del Excmo. Sr. don Ovidio Sánchez Díaz, con 
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efectos de 29 de julio de 2014 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asistente para la 
atención del Presidente de la Comisión de Economía y Competitividad.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de julio de 2014.—P.A. El Secretario General Adjunto para 
Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputados, José Antonio Moreno Ara.

COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON OTROS ÓRGANOS 
E INSTITUCIONES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

230/000009

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(230) Conflicto de competencia ante el Tribunal Constitucional.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el conflicto en defensa de la autonomía local número 5738/2010, 
promovido por el Ayuntamiento de Torremontalbo, en relación con la Ley 3/2010, de 10 de marzo, del 
Parlamento de La Rioja, que aprueba la alteración de los términos municipales de Torremontalbo y Uruñuela.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de septiembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
Presidente, doña Adela Asua Batarrita, don Luis Ignacio Ortega Álvarez, doña Encarnación Roca Trías, 
don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Santiago 
Martínez-Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don 
Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto en defensa de la autonomía local núm. 5738-2010, promovido por el Ayuntamiento de 
Torremontalbo, representado por el Procurador de los Tribunales doña Marta Franch Martínez y asistido 
por la Abogada doña Armantina Santiago Aizpuru, en relación con la Ley 3/2010, de 10 de marzo, del 
Parlamento de La Rioja, que aprueba la alteración de los términos municipales de Torremontalbo y 
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Uruñuela. Han comparecido y formulado alegaciones el Parlamento y el Consejo de Gobierno de La Rioja, 
así como el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Santiago Martínez-Vares García, 
quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Desestimar el conflicto en defensa de la autonomía local promovido por el Ayuntamiento de 
Torremontalbo contra la Ley 3/2010, de 10 de marzo, del Parlamento de La Rioja, que aprueba la alteración 
de los términos municipales de Torremontalbo y Uruñuela.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 22 de julio de 2014.

232/000066

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 5603/2012, promovido 
por el Parlamento de Navarra, contra los artículos 4 y 14. uno y tres, y, por conexión, el artículo 14. dos y 
disposición adicional quinta de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado 
laboral, así como voto particular formulado a la misma.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de septiembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
Presidente, doña Adela Asua Batarrita, don Luis Ignacio Ortega Álvarez, doña Encarnación Roca Trías, 
don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Santiago 
Martínez-Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don 
Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado
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EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 5603-2012, interpuesto por el Parlamento de Navarra, 
contra la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. Ha 
comparecido y formulado alegaciones el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Andrés 
Ollero Tassara, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

1.º Declarar que el párrafo octavo del artículo 82.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en la  redacción 
dada por el artículo 14.uno de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado laboral, es conforme con la Constitución, siempre que se interprete en los términos establecidos 
en el fundamento jurídico 5.B).

2.º Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 16 de julio de 2014.

232/000217

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 5277/2013, promovido 
por más de cincuenta Senadores de los Grupos Parlamentarios Socialista y Mixto en el Senado, contra 
determinados preceptos de la Ley de la Asamblea de Madrid 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 
Histórico de la Comunidad de Madrid.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de septiembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
Presidente, doña Adela Asua Batarrita, don Luis Ignacio Ortega Álvarez, doña Encarnación Roca Trías, 
don Andrés Ollero Tassara, don Juan José González Rivas, don Santiago Martínez-Vares García, don 
Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y 
don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 5277-2013, interpuesto por cincuenta y siete Senadores de 
los grupos Parlamentarios Socialista y Mixto, representados por doña Virginia Aragón Segura, Procuradora 
de los Tribunales, contra el adjetivo «excepcional» que se contiene en el art. 2, apartado 2; la expresión 
«los yacimientos arqueológicos y paleontológicos cuya existencia esté debidamente documentada por la 
Dirección General competente en materia de patrimonio histórico», contenida en el art. 4.2: el adjetivo 
«excepcional» en la redacción del art. 8, en su apartado 5; el art. 19, apartado 2; el art. 23, apartado 1; el 
art. 23, apartado 2; el inciso «salvo casos excepcionales y previa autorización expresa de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico, contenido, in fine, en la letra a) del apartado 2 del art. 24; 
el art. 24, apartado 5 [al entenderse que la mención que se hace en el escrito de interposición del recurso 
al art. 25.5 efectuada igualmente en el «Suplico», ha de entenderse realizada al referido art. 24 debido a 
un error material de los recurrentes]; el primer inciso del apartado 1 del art. 26; y el art. 27, todos ellos de 
la Ley de la Asamblea de Madrid 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid (en adelante LPHCM).

Han comparecido y formulado alegaciones la Asamblea de Madrid, representada por su Letrado, así 
como la Comunidad de Madrid, representada por su Letrada. El Abogado del Estado, en la representación 
que ostenta, ha comparecido, sin formular alegaciones, exclusivamente a los efectos de que se le 
notifiquen las resoluciones que se dicten. Ha sido Ponente el Magistrado don Juan José González Rivas, 
quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

1. Estimar parcialmente el presente recurso de inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar 
inconstitucionales y nulos los arts. 2.2, 8.5, 19.2, 23.1. 23.2, último inciso del 24.2.a) que señala «salvo 
casos excepcionales y previa autorización expresa de la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico», 24.5 y 27.

2. Declarar que es constitucional el art. 26.1 entendido en los términos que se expolien en el FJ 13.
3. Desestimar el presente recurso de inconstitucionalidad en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 17 de julio de 2014.

232/000264

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.
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(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 1800/2014, promovido 
por el Presidente del Gobierno contra la Ley de La Rioja 7/2013, de 21 de junio, por la que se regula la 
prohibición en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja de la técnica de la fractura hidráulica 
como técnica de investigación y extracción de gas no convencional.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de septiembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco Pérez de los Cobos Orihuel, 
Presidente, doña Adela Asua Batarrita, don Luis Ignacio Ortega Álvarez, doña Encarnación Roca Trías, 
don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Santiago 
Martínez-Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don 
Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1800-2014, interpuesto por el Presidente del Gobierno contra 
la Ley del Parlamento de La Rioja 7/2013, de 21 de junio, por la que se regula la prohibición en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja de la fractura hidráulica como técnica de investigación y extracción 
de gas no convencional. Han comparecido y formulado alegaciones el Gobierno y el Parlamento de La Rioja. 
Ha sido Ponente la Magistrada doña Encarnación Roca Trías, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de inconstitucionalidad y, en consecuencia:

Declarar la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de la Ley de La Rioja 7/2013, de 21 de junio, 
por la que se regula la prohibición en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja de la técnica de 
fractura hidráulica como técnica de investigación y extracción de gas no convencional.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 22 de julio de 2014.
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233/000064

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(233) Cuestión de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 3809/2012, 
planteada por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en relación con la 
disposición adicional tercera de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de Derecho Civil de Galicia, reformada por 
la Ley 10/2007, de 28 de junio, por posible vulneración del artículo 149.1.8.ª de la CE.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de septiembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, Presidenta, 
don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano 
Sánchez, don Ricardo Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 3809-2012, planteada por la Sala de lo Civil y Penal del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en relación con la Disposición adicional tercera de la Ley 
Gallega 2/2006, de 14 de junio, de Derecho Civil de Galicia, modificada por la Ley 10/2007, de 28 de julio, 
por posible infracción del art. 149.1.8 CE. Han comparecido y formulado alegaciones el Abogado del 
Estado, el Parlamento de Galicia y la Xunta de Galicia, en la representación que legalmente ostentan. Ha 
intervenido el Fiscal General del Estado. Ha sido Ponente la Magistrada doña Adela Asua Batarrita, quien 
expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Inadmitir la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 21 de julio de 2014.
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233/000202

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(233) Cuestión de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 1826/2011, planteada 
por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en relación con la Disposición 
Adicional Tercera de la Ley Gallega 2/2006, de 14 de junio, de Derecho Civil de Galicia, modificada por la 
Ley 10/2007, de 28 de julio, por posible infracción del artículo 149.1.8 de la Constitución española.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de septiembre de 2014.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña Adela Asua Batarrita, don Fernando 
Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Ricardo 
Enríquez Sancho y don Antonio Narváez Rodríguez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 1826-2011, planteada por la Sala de lo Civil y Penal del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en relación con la Disposición Adicional Tercera de la Ley 
Gallega 2/2006, de 14 de junio, de Derecho Civil de Galicia, modificada por la Ley 10/2007, de 28 de julio, 
por posible infracción del art. 149.1.8 CE. Han comparecido y formulado alegaciones el Abogado del 
Estado, el Letrado del Parlamento de Galicia, el Letrado de la Xunta de Galicia y ha intervenido el Fiscal 
General del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Ricardo Enríquez Sancho, quien expresa el 
parecer de la Sala.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido

Inadmitir la presente cuestión de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 21 de julio de 2014.
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